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besJ, en solicitud de modificación del .plan de estudios del
segundo ciclo de la Facultad. de Blologfa dependiente de dicha
Uni.versidad. aprobado por Orden min1sier1aJ. de 1 de octubre
de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. de 30 de jnn10 de 1977l

-y modifiC'!ido por Orde-n ministerial de T de septiembre de
1978 (.Bolettn Oficial del Estado- de .. de octubrel. Orden mi
nisterial de 18 de mayo de 1979 (eBoletin O1lc1&1. del E:stado.
de 2IB de Julio), Orden ministerial de 3 de mayo de 1882 (-J».
lelln Ofictal del Estado> de 1 de lullol 1 Orden m1nIslertal
de 28 de septiembre de 1983 hBoletin Oficial del Estado- de 18 de
noviembre);

Considerando que se han cumplido las normas dietadas por
este Depa.r:tamento en materla de elaboración de planes de
estudio de Facultades Universitarias;

Considerando que esta modificación no implica aumento del
gasto público, -

En su virtud. y de conformidad oon el informe emitido por
la Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el
artículo 37.1 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de
Educación y Financiamiento de la Reforma. Educativa..

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar el segundo ciclo del plan de estudios
de la Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona
rpedralbes). añadiendo a las asignaturas optativas existentes
en el mismo, las de ..Tipología de la Vegetación., ..Biologfa
marín~, ..PiscicultuI'IP, ..Genética humana-, ..Biología de 1&
Nutrición e .. Inmunología.-.

Segun1\l.-Las asignaturas optativas, para poder impartirse.
deberán contar con un número de diez alumnos matriculados.
como minimo. .

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 10.de octubre de 1984.-P.' D. (Orden de 27 de mar

zo de 19S2J, el Director general de Enseñanza Univet'6itaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1984 por lo qIH .e mo·
difica el segundo ciclo del Pkm de E.tudtw: ds la
Facultad de Ciencial (Sección cü QutmtcasJ de la
Univer.Ufad de CáeUz.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el eXC8lentisimo
señor Rector Magnifico de la Universidad de Cádiz. ensolicltud
de modificación del Plan de Estudios de la Faculta de Ciencias.
Sección de Quimicas (aprobado por Orden ministerial de 1 de
octubre de 1976 .Boletín Oficial del Estado- de 22 de agosto
de 1977). dependiente de dichq, UniVin'Sidad.; .

Considarando que se han cumplido las norDias dictadas por
este Depar!amento en materia de elaboración de planea c;ie es
tudio de Facultades Universitarias;

Considerando que esta modificación no implica aumento del
gasto publico; ,

En Sil virtud. y de conformidad con el informe emitido por
la Junta Nacional de Universidades y con 10 dispuesto en el
articulo 37.1 de la Ley General de Educación 1(/1970, de 4 d~
agosto,

Este Ministerio ha. dispuesto;

Prímera.-Modificar el segundo ciclo del Plan de Estudios de
la Facultad. de Ciencias (Sección de Químicas) de la Universidad
as Cédiz, añadiendo a las asignaturas optativas existentes. las
de .Bioquí!llíca_, -.Cristaloqutmica_••Historia y' Metodología de
la Química_, .Química Analitica Industrial-, ..Química In
dustrial. Economía y Proyecto5--, _..Síntesis orgánica,..

.Segundo.-Para poder imparUrse las asignaturas optativas
deberán 4Xlntar con un número de diez alumnos matriculados.
como minimo.

Lo que oomunico a V. 1.
Madrid. 10 de octubre de 1984.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marro de 1982), el Director general de Enseñanza Univer-
sitaria. Emilio Lamo de' Espinosa. I .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria>

27397 ORDEN de al de -noviembre de 1984 por la que',e
ordena cumpUr en '116 propio. térm-inoa la- ..nten
cia dictada por la- Audiencia Territorial de Sevilla
'sobre exclualón da! concuno. de acceso el cdt8drost

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo interpues
to por don Juan Ramón Med1na Precioso contra Resolución de
este Departamento. sobre exclusión del concurso de acceso para
provisión de cátedras. la Audiencia Terriiorial ·de SevUl&. en
fecha 13 d~ junio de 1994, ha 4ictado la siguiente aentenc1aa, .

•Fallamos: Que debemos declarar y declaramos:no haber lu~
gar al recurso oontencioao-administrativo interpuesto por el Le
trado don José Maria Rublo, López. en nombre ., repreaentación

de don Juan Ramón Medina Precioeo. contra acuerdo de la
Dirección General de Orde~ión Universitaria y Profesorado
de 30 de abril de 1982, por es\,ar ajustado a derecho; sin. costas,,,

En IU Virtud. tite Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada .entanda en lua propios términos.

Lo que diao a V. I. ., a V. S. para su coñoclmiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.!. ya V. S.
Madrid. 26 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), 1& Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación. Carmen Virgtll Bod6U.

nmo. Sr. Director general de EnsetiaDza Universitaria y Sr. Jefe
del Servicio de Catedráticos y Agregados de Universidad.

RESOLUCION de 31 de octubre- d.¿ 1984, de La
Junta de ConstrU<:.ciones. Instalaciones y Equipo

---Xscolar. cls notificación al contratista .Maaalfe. So
ciedad Anónima_, de ignorado dom-icilto. del acuer
do de resolución del expedient6 de resolución del
contrato CÜI obra. de construcción y reformado adi·
cional de Centros de EGH en Buenavfsta, La Vic
toria. Lo. Realejoa. el Sau-Zal y La Laguna-Punta
Hidalgo (Santa Cruz de TenerifeJ.

Con fecha 30 de octubre de 1984 el ilustrísimo señor Presi
cE'nte de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar ha acordado 10 aiguiente:

Visto el expediente instruido para la resolución de los: con
tratos de obras de construcción y adicional ceJeb' ad05 entre la
Administración del Estado (Junta de Contrucciones. Instalacio
nes y Equipo Escolar) y la Empresa.•Masalfe, S. A.-, que a
continuación se expresan:

Buenavista: Construcción de un Centro de EGB de ocho
unidades. Importe: 14.618.339 pesetas. Adjudicado definitJvamen·
te el 21 de noviembre de 1974. Reformado adicional, importe:
Pesetas 1.022.475. Aprobado el 12'de noviembre de 1976.

La Victoria: Construcción de un Centro de EGB de 22 uni
dades. Importe: 83.515.834 pesetas. Adjudicación definitiva: 27 de
noviembre de 1074. Reformado adic~onal. tmporte: 4.918.600 pe
setas. Aprobado el 16 de julio de 1976.

Los Realejos: Construcción de un Centro de EGB de 16 uni
dades. Importe: 28.942.831 peaetas. Adjudicación definitiva el'
27 de noviembre de 1974. Reformado adicional, importe: Pe-
setas 7.585.812. AprobadO el M de agosto de 1976.

El Sauzal: Construcción de un Centro de EGB de 1.6 unidades.
Importe: 27.308.418 pesetas. Adjudicación definitiva ei 27 de
ncvlembre de 1974. Reformado adicional. importe; 9.944.241 pe
setas. Aprobado el 16 de julio de 1970.

La Laguna.-Punta Hidalgo: Construcción de -un Centro de
Educación General Básica de oc:ho unidades. Importe; Pese·
!aS 15.739.102. Adjudicación definitiva: 12 de L.oviembre de 1974.
lt€iÍormad adicional; importe: 6.366.919 pesetas.' Aprobado el"* de octubre de 1,976.

Resultando probado de la doCumentación e instrucción del
expediente que recibidas provisionalmente l~s obras C?r!e3pon·
dientes a todos estos contratos de conformIdad en dIcIembre·'
enero-1976 y 1977 Y aprobadas las respectivas liQuídaciones pro
visionaies. la Unidad Técnica de Construcción en el transcurso
dI;::! plazo de garantía dirige escrito a la Empresa adjudicataría
l::;n' los que pone de manifiesto los desperfectos obServa'tios en las
ODIas, con posterioridad a la recepción provisional y su obliga
ción de subsanarlos.

El 11 de noviembre de 1981 se procede a la recepción defi
nitiva de las obras levantAndose actas negativas para todos los
Centros, por observar diversas deficiencias en ios mISmos. que
al::; reseñan en los dorsos. a cuyo efecto se concede un plazo
de treinta dlas al contratista para que las subsane. Nluguna ae
la~ actas e parece firmada por éste. que excusó Su aSlstencitl.
seflalanáo que al haber transcurrido casi cinco años desde ia
f(;cha de 19. recepción provisional, no procede tal trámite. El 2;-de
s,bnJ de 1982, se remite al adJudicatario las actas men,jonadas
&t'ñalando que aunque el plazo señalado de subsanaciÓn había
tnlnscurrido con exceso, se le concedía hasta el 30 de abril
para que corrigiera los defectos. El 25 de mayo de 1982 se
procede nuevamente a la recepción definitiva. levantánduse ac
ta.:. negQ.tivas por no haberse subsanado tos defectos; dichas
actas no aparecen firmadas por la contrata. En 23 de agosto
de 1982, la' Unidad Técnica remite las actas y señala que la
Empresa no ha acudido a los requenmientos efectuados. aunque
las reparaciones que debia efectuar .no eran de gran importan·
.cia. siendo las más significativas algunos problernel-'; de humedad
de cubiorta y deterioroa en las superficies de las pl."tas polide
portiv85. Seftala igualmente que los Centros están fundunando
con normalidad por haberse resuelto las incidencias en colabora
ción con los distintos Ayuntamientos;

.Resultando que en el expediente instruido se· han cumplido
todas las exigencias y formalidades legales, cvnlando con audl~n

Cla al interesado e informe de la AiBsoría Jurtdica e Inter
vención Delegada•

VIstes la Ley de Contratos del Estado. en ·.u redacción de
17 de marzo de 1973.. el Reglamento General de Contratación
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RESOLUCION de 13 de Junio de 1984. de la Dtr6c
ción General de Trabajo. por la que se dispone lo
publicación del Convenio Colectivo. de tímbUo tn
terprovtncial. partl 1984 de la Empresa .Vtdrieria
y Cristalerla de Lamiako, S. A.-, de VttoriCJ.

MINISTERIO' DE
Y SEGURIDAD

27400

Fundación San NlcoldJ

Premi08 de l1cenciado:,

A propuesta de la Facultad deM~ de MadrId. a' don
Carlos Grande Baos.

A propuesta de la Facultad de Medicina de Santiago de
Compostela, a don David Sull.rez Qulntanilla.

A propuesta de l. Facultad de Medicina de Valladolid, &
don Iván Joaquln Sagarra Mir6.

Premio de doctorado:

A propuesta de la Facultad de Medicina de Madtid. a don'
José Zapatero Gaviría. por su tesis Utulada: ..va'lor epidemlo~

lógiCO de la ree.cc16n tuberculina. Estudio epidemíologico de
_ más de cuarenta años de la pobh)ción· estudíantU de la Univer-

sidad. Complutense de Madrld... .

Beca:

A dofta Margarita Alonso Ortiz. para investigar sobre el
tema: .Estudlo del transporte del oxigeno por la sangre, con
especial referencta a algunos parámetros eritrocitarios. en d1
v~rsas situaclone.s clínicas-.

Fundación López Sdnchez

.Premios de doctorado.-Han sIdo concedidos:

A don.· Juan José SicÜia Enri'quez de Salarmanca, por' su
. tesis: .La erltropoyetina.. la: masa er1trocitica y otros paráme
tros en la enfermedad pulmonar obstructiva crónica·.

A don Alberto Trivíño Casado, por su tesis sobre el tema
.Estudlo de la principal via de elimlnaci6n del humor acuoso
por el método de dlafanización. Modelo ~~erimentai...

Premio _Couder y Moratilla.-Al Doctor don Eduardo Ortit
de Landt\Zurl. por su talento. trabaio y virtudes. verdadera
mente demostradas dentro del ejercio1o de la Medicina.

Premio Verdes Montenegro.-A 'don Antonio Zapa1.ero Gavi
ria y don Alvaro Larrad Jlménez. por su trabe.jo en colabora
ción sobre el tema: _Significación epidemiológica de la reac<
ción tubercuHnica-. .

Premio Ernesto Seco.·-A don 'Joaqutn Ruiz Heras, por con~

s1derarle digno de dicho gal8'.rdón.
Premio Gars1.-A la revista ..Archivos de Farmacología y

Toxicología-, de, la que es su Director don Perfecto Garcia de"
Jalón. '

Madrid, s' de diCiembre de 1984.-E1 Académico Secretario
perpetuo.-18.790-E.

del Estado, aprobado por Decnto 3410/1975. de 25 de noviembre,
e i pliego de cláusulas administrativas- particulares y la Ley
de Procedimiento Administrativo;

Considerando que proeede la resolueión del contrato por cau
sa imputahle al contratista. de acuerdo con 10 establecido en el
número 1 de los. articulas S2 de la Ley y 157 de su Reglamento.
en relación con el 55 y 174 de las mismas disposiciones, antes
citarlas. a tenor de las cuales sólo, podrfan ser definitivamente
re-cibidas las. obras eJecutadas conforme a proyecto y en per~

fecto estnd3. A este respecto la cláusula 43 del pliego de cláusu~

las generales de contratación administrativa aet\ala que, hasta
que tenga lugar la recepción definitiva. el contratista responderá
de la ajecución de las obras contratadas y de las faltas que en
ellas hubiere. sin qué sea eximente para él ni le dé derecho
alguno la 'circunstancla de que el representante ,de la Admlnls
t¡-acíón haya examinado o reconocido durante su construcción
lae¡ partes de unidades de las obras o los materiales empleados,
ni Que hayan sidQ incluidos y aq,uéllas en las mediciones y
certíficacionps parciales;

Considerando. no obstante. la procedencia de una' resolución
imputable al contratista, el hecho de que las deficiencias oh-
servadas por su escasa importancia no hayan in:pedido el uso
normal del Centro, habiendo. sido subsanados en colaboración
con los distintos Ayuntamientos <informe del Arquitecto Director
d" 23 d~ a~-osto de 1982). unido a la'demora de 1& Administración
en proceder a la recepción definitiva de 1&s obras, aconseja
rr;oderar las c.onsecuenclas previstas'por la leglslac1ón de eon
hatos del Estado (articulos 53 de la Ley y 160 de Su Reglamento),
para supuestos de resoluctón por causas imputables al contra~

tista 'J en concreto la pérdida de fianza. tal yoomo se han
puesto de manifiesto pOr el Consejo de Estado en suceSivos
dIctamen:'!, (números 46.105. 46.548 Y 46.547).

En base a 10 manifestado en el apartado anter:lor se deber'
proceder a evaluar económicamente las deficiencias observadas
cen e.l ~in de resarcir de ellas a la Administración. Dicho
reSarClIll'l.ento se efe<¿tuará eh. primer lugar & ser posible com
PE'Ttsando la cantidad resultante con el saldo ClUe a tavor de 1"
contrala se consigne en 1& liquidación tinal¡ en el ~puesto que
parece presumible de que la liquidaciÓIl no contenga saldo
abonable para aquélla, el resarcimiento se hará con cargo a las
fianzas depositac'as, incautándose éstas en la cantidad en que
se valoren los daiios más una cantidad elmJIar' en concepto
estricto de pé:-dida de fianza parcial, devolviéndose el resto de
la misma; .

Considerando que el hecho de que se hayan levantado sendas
actas dI! recepción detinltiva negativas y que, en consecuencia.,
las obras no estén entregadas formalmente a 1& Administra
ción. determina la necesidad de proceder nuevamente & 1&
rEcepción definitiva de las mismas y a efectuar su liquidación
final.

Esta Presidencia ha acordado:

Prlmcro.--La resolución de Íos contratos de obras. de con¡.
trucción i. reformado' adicional de varios Centros de EGS en
El Sauza, La Vierona de Acantalo, Los Realejos, La Laguna..
P~nta Hidalgo y Buenavista. en Santa- Cru,z de Tenente. adill
dlcados. a la Empresa .MasaIfe. S. A.•.

~egun,do.~e se :Proceda a la recepción detinit1va y liqui
daCIón fln3-1 de las obras. asl como a la valoraci6n económica
de las deficiencias observadas.

Terc.:.ro.-Que se incaute la fianza en la cantidad' resultante
d~ la valoraCión de los da1\OS y perjuicios causados & la Admi
nIstración más otra cantidad equivalente a éSta en concepto
estricto de pérdida parcial de fianza. con devolución del resto
de la mis!na. Madrid, 30 de octubre da 1QM.-EI Presldente
de la Junta de Construcciones. Instalaciones y EqUipo Escolar
Francisco Arance Sánchez. •

, Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
a,zada an·.~ el Ministro de' Educación y Ciencta en un plazo de
quince dias, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 76 de
la Ley de Entidades Estatales Autónomas y 122 Y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

10 que Se· comunica a la Empresa .Masalfe S. A.. de
ignorado domicilio. . .,

Madrid, 31 de octubre de 1984.-El Jefe' de la SeccJón de
Extinción de Contratos de. Obras. .

27399

Visto el. texto del COnvenio Colectivo; de ámbito interpro
vincial. de la ·Empresa .Vidrlerfa y Cristalería de Lami&kG,
Sociedad Anónima-, para. el- afio 1984. suscrito por la. represen.;,
te.c1ón de la Empresa y de los trabajadores. de fecha 26 de
abril de los comentes, fue remitido a esta. Dirección General
por el Viceconselero de -Trabajo del Gobierno Vasco en escrito
que entró en el Registro General de este Ministerio el .., de
Junio del afto en curso, a cuyo texto S8 unen los documentos

'1' especificados en el Real Decreto 1040/1981. de- 22 -de plarzo.
y de confonnidad con _lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3, de
la Ley 8/1990, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los

RESOWCION .a 5 do dlclembre .a 1Q/U dé la l' Trabajadores. .
Real AcCdemfa N@.tonal de Medtclno. por 'la: que Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
'6 hac. públtca ltJ conce.tón de pr.mto. y b.CGI en
el curso acad4mtco 1984. Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve--

nios de esta Dirección General. .
, La Real Academia Naelonal .a MedlciÜa ha concedido Iae SelJUndo.-Remltlr el texto orlglna1 delrnlsmo al Instituto

SIguientes becas·y premioa, qUe serán entregados en la eolem- de Mediación, ArbitraJe., Conciliación UMAC).
ne sesi6n de apertura del curso académico que tendr' lugar 'Tercero.-Disponer su' publ1C&C1ón en el .Boletfn Oficial del
el dia 15 de enero de 1985.. ',' Esta.cto-.

Premio de la Academia. -A don Jaime ArtaI pérez. por su Notltíquese' este ~uerd9 a la Comisión DeUberadora.'
trabafo sobre 01 tema ·Tresplantes de ór_. 1 titulado, Madrid 1 d d - DI F I.Trasplan~ experimental de órganos: Trasplante ortotóptco. y , S e Junio e 1984.-s;.. rector general, ranc seo
heterotóplCO de higado en' el cerdo., y el aocéstt, a don J086 José GarcíaZapata. . '
Ignacio L""da Garcla. por eu tubaJo labre el mIomo tema y Representantes legal.. de la Empresa y de los trabaJadore. en
con el titulo .Tresplante parcial d. hfgado. ¿Una mejor alter. la Comisión Dellbaradorr. del Convenio Colectivo de la Em·
nativa al trasplante total del órgano?-. . presa. ..Vtdrierfa y Crtstalet1a de- ~tako; S. A.•, de Vitoria.


